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- perfecci0.namiénto activo para .la .i,mportación de queso chedd~r
ImantequllI~ ~ ot~os y la exportaclOn de quesos fundidos.

I Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto po
:la Dirección General de Ex.portación. ha resuelto:

- . PrimerC?-Se autoriza el régimen de tráfico de perfef(:ionae
l miento activo a la firma «Industrial Quesera Menorquina. Socie
. dad Anónima). con domicilio en Mahón (Baleares). y NIF A

07003619.

- Segundo.-Las mercancías de importación 'serán las siguientes
1. Queso Cheddar para fundir. en bloques de más de 15 ki

I logramos. con un contenido del 61-62 por 100 de extracto
y 48-50 por lOO de materia grasa sobre el extracto'seco. cum

. pliendo,los'prccios mínimos establecidos al respecto posición es
tadistica 04:04.83.1. . o'

s 2. Mantequilla con un contenido del 84 por 100 de extract
seco y 80 f¡0r 100 de, ~ateria ~r~~a. posi~ión estadística 04.03.10.

3. Po afosfato SódiCO. poslclon estadlstica 28.40.30.1.
4. Leche en j;4lvo descremad. con el l por 100 de MG. po

I sicíón estadística .02.31.1.· _

- 5. Hojas continuas de aluminio sin alear de 12/14 micras
espesor. presentadas en rollos. con mandril generalmente de car-

- tón, de 49, 90 Ó J60 milímetros de anchura y diámetros exterio
res máximos, res~ivamente. según la anchura. de 200/220
160/1~O ó 260/28 mi!í~tros, c.uyas superficie~ de hojas está~
recubiertas de 'laca acnhca (cara IDterna) y celulosica (cara exter·
na). posición estadística 76.04.09.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:
1. Quesos fundidos en porciones. lonchas u otras presenta-

ciones: -
1.1 Posición, estadística 04.04.34. con los siguientes conteni-

dos de extracto seco y materia gntsa sobre el ex.tracto seco:

.
l'\ua<:1<l ,eco MG. sobre exlracto_. ."'"Por.:enlll.jc

Por¡;:enuje

1.1.1 .................. 41 28
l.l.2 .... : .............. 41 33
1.1.3 ... ~ ....... _...... 49.5 45 -'1.1.4 .................. 65 33 .
U.5 .................. 66 33

1.2 Posición estadística 04.04.35. con los siguientes' conteni-
dos de extracto.seco y de materia grasa sobre el extracto seco:

,Elltnu::1O seco M.O. liObn: extrllr.:to
- ....

PorcenLajt
POrr.:enlllje

1.2.1 .. . .... ..... ... .. 47 49
1.2.2 ... '.............. 47.5 49

1.3 Posición 'estadística 04.04.39, con los siguientes conteni-
dos de extracto seco y materia grasa sobre el extracto seco:

Elllr.l;:tQ~ M.G. sobre el.1nIcto
- "'"Por¡;:enlaje -

Porcentll~

1.3.1 .................. 33 55
1.3.2 .................. 41 28
1.3.3 .......... Oo ...... 41 33
1.3.4 .................. 47 49
1.3.5 47.5 49
1.3.6 : : : : : : : :~: : : : : : : : . 49.5 45
1.3.7 .................. 65 33.
1.3.8 .................. 66 33

11. Quesos fundidos Jestos quesos sólo se consideraráó a
efectos de la Jmportación e la mercancía 5 (hojas de aluminio)}:

H.I Posición estadística 04.04.31. "
H.2 Posición estadística 04.04..32.
H.3 Posición estadística 04.04.33.
H:4 Posición estadística 04.04.36. -
Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Denominamos A al extracto seco. expresado en tanto poI

ciento. y B a la relación de materia grasa por unidad de extracto
seco.
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gimen de trafico de perfeccionamiento activo. en análogas condi
ciones Que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en e
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años
si bien para optar por primera vez a este sistema habnin de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden d
la Presidencia de! Oobierno de' 20 de noviembre de 1975 y en e
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de (cbee
ro de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el pla
zo para solicitar las imporlaciones.-lterá de un año a panir de la
fecha de las exportaciones respectivas: según lo establecido en e
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reJ?osición. a que tienen derecho la
exportaciones realizadas. podran ser acumuladas. en todo o en
pa.rte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para s~

Iicltarlas.
En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro de

cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de 'seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a"elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración O licencia
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspon
dientes casillas, tanto de la declaración o licencia de--importación
como de la licencia de exportación. que el titular se acoge al régi
men de tráfico de peñeccionamiento activo y el sistema elegido,
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo así como los productos terminados ex
portables que_darán sometidos al -régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.=-En el sistema de reposición con franquicia'arancela
ria y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 6 de agosto de 1984 hasta la alúdida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado>t podrán 'acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación'Y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trámi
te su resolución. Para estas exportaciones," los plazos -scilalldos
en eJ artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el .Boletin 9ficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati~

vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden. por la normativa que se deriva de las siguien-
tes disposiciones: -_

Decreto 1492/1975 (.Boletin Oficial del Estado» número
165} -

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282). .

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio 'de 24 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).' .

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).

Ouodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General. de Exportación. dentro de sus. respectivas .compe
tencias, adoptaráp las medidas adecuadas para la correcta aplia

cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. l. muchos años.
Madnd. 21 de marzo de 1985.-P. O.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero. .

Ilmo. Sr. Director gen~ral de Exportación.

8764 ORDEN de 22 de marzo de 1985 por la qUe se auto
riza a la firma «Industrial Qwsera Menorquina; So
ciedad Anónima», el régimen de Ir6/ico de 'perfeccio-
namiento a('ljvo para la importación de queso ched
dar, mantequilla y otros)' la exportación de quesos
fundidos. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el e~pe
diente promovido por la Empresa «Industrial Quesera Menor
quina. Sociedad Anónima)), solicitando el régimen de tráfico de
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a) En los quesos fundidos cuya B sea igualo inferior a 0,45
00 podrá considerarse la presencia de mantequilla.

b) En los quesos fundidos cuya B sea superior 8.0,45 no po-
drá considerarse la presen¡;:ia de leche en polvo descremada. . '

e) .La cantidad de polifosfato sódico no podrá ser superiol
a 2.5 por IOlt .

d) En exportador vendrá ohlig'ddo a declar.u en la docu
mentación aduanera de ,exportación las cantidades de cada una

. de las materias primas de' importación autorizadás contenidas en
100 kilognimos·.(je queso fundido exportado asLcomo coelicien-
tes A YB del producto.' . .

e). Por cada 100 kilogramos de queso fundido exportado se
podrá importar con franquicia arancelaria o se' dahlnin en- cuen
ta de admisión temporal las cantidades de materias primas decla
radas, por el exportador en, el epigrdfe anterior. a excepción .del
queso tcchedda"'; pará el- que se considerará un 3t,1mento del I
por 100 en concepto de mermas por raspado y lavado.

No obstante, las cantidades de queso cheddar (X). mantequi
lla (Y). leche en polvo (Z) y ,polir.:IIfalo (W), a reponer o datar.
no podrán ser superiores a las que .resulten de la resolución de
las siguienleS ecuaciones. en donde A v\etie expresado en tanlo
por cien y 8 en tanto' por uno. _.

Cuando en los quesos fundidos. e~portados o a expOrtar. la
rt'lación ma'teria.gr3$i sobre e:\-lrado, sc:co (8) sea superior a
OA5:. ..0

X = 3,32 A - 3.50 (A x Bl S.30.·
Y = 2,54.(A x Bl - 1.22 A + 3.05.
Z .=- O.

o W = 2.S. .
CUaJldo en los quesos fundidos. expórlados.o a exportar. la

relación·n;uueria 'gnisa sobre el e~ttat:to seco (8) se'd igual a 0.45:
X 1.54 A.
Y = O.
Z .'" o.
W = 2.5.
Cuando en los 'quesos fundidos. ex..p0rtados O a exportar. la

relación materia grasa sobre extracto seco (8) sea illferior-a 0.45:
X = 3.42 (A x B). .
Y =.0. .
Z .C" I,OS A - 2.1'9 (A x B) - 2.63.
W. ~ 2.S.

•n La aduana exPortadora "{'?drá· comprobar en cUdlquH.~
caso la-ex.aetitud de la composÍl:lóh declarada en el eptgmfe d)
mediante la'· requisitación de muestrds para su envio al Laborato
rio Centrol de Aduanas. procediendoa'la itJcoación de expedien
te en (."aSO de discrepancia con la~ dfms declanldas por el e~por
tador.

g) ...No ex.isten subprodue.;os adembibles.

Por cada caja de'cartón. de torma.drc:ular de queso fundido
--cn\'asado (proQuctos .1 y ·11). 4ue se exporte. se podrán importar
con franquicia arancelaria. se dalarán el1" cuenta de ,admisión
temporal o se devolverárr los derechos arancetarios~ según. dsis
tema al 4ue se acoja el inl.eresado~ las siguientes C'dntidades de la
mercancía 5 (hojas continuas: de aluminio):

Por la caja de peso neto .1'50 gramos de OC'lO porclone§: Tres
gramos. ...

, POI" la C'olja de.~ neto 300. grdmos de 1.6 porciones:. Seis-'
gramos. . .". .

Pór lu caja de peso neto 450 gT'Jmos de 24 porciones: Nueve
gramos.. . _
\ Par,] 'a me~ncía 5 se establecen 'los siguientes porcentajes
de perdidas: El dol 17 por 100. del cual. el 3 por 100 en con<'Cpl<l
de ITiCfm~r;¡ (subproductos; inaprovl..'Ch.tbles); el 14 por ·1O(trcstall
te como subproductos. adcudahlcs dada 1iU natnrnlc-r..¡ dc recor
tes l.I('IOS· tras' hl eliminación dc los rcctlhrimK.~tos de h.u;ns' '
pam MI fusión. por la poslción cstadistit."'J 76JtI.lI.

El interesado queda obHgadu a d,-'Clanlr·en la documenta~iún

aduanera de exportación y en la C~lffcspondiente ·horJ de detalle.
por cada producto exportado. las conlposicioll1..."'S de las materias
primas ~mpleDdas. determin:.lOtes del heacfrcio fiscal, .Isi como
cuHd..\dcs. tipos '(acabudo5.... colorc!io. e.spt.'Cificaciones particulnrcs,
formas de presentación). dimensionL~ y dem:is canlcteri-sticns que
lus identifiq,ueil Ir distingan dc otras similares y qU5': en cualquier
caso dchenln cOllkidir, respel1i\·amcnte. ·con las mcrcancias prc·
\'ialncntc importadas o que en su (.'lmpcn~Ción se importen pos·
teri(lrtn~nlc. a fir¡ de que la ..\<Iuó'"'I. h"bida cuenta de tal dCl:Ia·
ración v de las comprohaciones que eSlime conveniente reali/.¡Jf.
I.'ntn: cflas"ln extracción dc muestras para su rcvisiún o anúlisis
por cl,ul.boratorio Cenúal de Aduanas. pueda ..Iutoritar la c()
rrcsponurcntc hojü. de dClallc,

Ca!\o de qbe se hag..¡ uso dd "i ..¡cma de rl'posióón l'lln fr..ln
'qui¡,;ia anllH.:l'I,üia. el .interesado hurú l'onslar en las li¡,;cnótls (1
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DD. LL. de importación fsal~o que acompañen a las mbmas las
correspondien~es .hojas de detúlle) los concretos porcentajes de
subproductos apliC'd.bles atas mercancias de importación. que
sera precisamente los que' la Aduana tendni en cuenta para 1;.1 li
quidación e ingreso por dicho concepto de subproductos,

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
años. a partir de la fecha de su publicación en el ~(Boletín Ofici<tl

'del Estado)). debiendo el interesado. en su caso, solit.;tar la pró
rroga con tres me~s. de antelación a su caducidad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministeno de Comer
cio de 24 de febrero de 1976...

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a import<lf ')cnin
-todos aquellos con los que España mantiene relaciones comeró¡;t
les normales.

Los países de destino de las exportaciones SCf"drt aquellos con
-'os qoe España mantiene asimismo relaciones comerciales nor

males o su moneda de pago sea convertible. pudiendo la Direc
ción Geneidl de Exportación. si lo estima oportuno. iwlori/ilf
exportaciones a los demás paises. ,

Las exportaciones realizadas a partes. dcl, territorio nacionul
situadas fuera del área aduanera también· se beneficianirr del re

. gimen de tráfico de perfeccionamiento activo,en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero. '

Séptimo.-EI plazo pard la tnmsformación.y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser. supcflor a dos años.
si bien para optar por primera veza este sistema habrán de cum·
pljrse lQ,5 requisitos esta,blecidos en el punto 2.4 de la Ordt:n de 
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6." de la Orden del Mmislerio <le Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

En el sistema de reposición"con franquicia arancelaria. el pla.
lO. para solicitar las importaciones -será de un ano a eartir de l:.t
fecpa de las exportaciones respectivas. según lo estab ecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
ardncelaria en· el sistema de -:eJ?osición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podmn ser acumuladas. en todo o ~n

I?a!te. sin más limitación que el cumplimiento del pinzo para so-
licitarlas. - .

En el sistema de d¡:\'(llución' de derechos. el plazo dentro del
cual ha de reaHzarse la tramsformadón o incorporacion y e:\por
tación de las mel"C'dncias· será de seis meses.

. Octavo.-La o(K?ión del 5Üitema a elegir se harj en.eI moml'n
lo de, la presentación de la correspondiente declar.¡c1Gn o licenciü
de jmportaeión. en la admisión temporal. Y en el morncnLO dc
solicitar la correspondiente Iiccncia de exportación. en los otros
dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse t:n las correspon
(Jientes casillas. tanto de la declaración <> licencia de impt1 rla,,¡ón
como de la licencia de exportaci.ón. que..el titular se aco~ al r':gi
men de tráfico de perfa.:cionamicnto ilCtivo y el sistema dcgido.
mencionando la disposición por la que se te otorgó el mismo.

, Novcno.-Las mercillldas importadas en régimen 'de trútico de
perfeccionamiento activo. asicomo los productos lerminados C'\
portubles Quedarán sometidos al résimen fiscal de inspección.

DécimO.-En el sistema dCl'CpOSlción con franquicia uwncc!u
na. y de devolución de derechos. las exportaciones que- se hayun
elcctuado desde el 17 de septiembre de 1984 hasta la aludida fe
cha de publicación' en el ((Boletín. Oficial del Eslado\~ podrán
acogerse también a los beneficiOs correspondientes.. siempre '-fue
~ haya hecho constar en la licencia de exportación y en la n.:s
....mte documentación aduanera de despacho la rcfere:nci;.¡ de estar
en trámite su resolución. Para estas exportuciones. los pl~ILOS se
ikl1ados en cl articulo nritePÍor (."Omenzaran a l..'ont':lr,'iC dc:-.Jc la
tl.'Cha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oticial dd Es-.
wdo~).

Undécimo.-Esla autorila..:ión se regirá en todo aquello rcl"lri
\'0 ti Indico de pcrfccciomllniento y que no esté conlempludo en
la presente Orden, por la nonnaüva '1m: se deriva de las ~igllicl1

les dispo:>iciones:
Decrclo 149.!:1975 «(<Roletin Oficial del Estado~ número

1651.
Orden de hl Presídenci;,1 del Gohierno de ::!O de noviembre de

1975 (<<Boletin OliCi<11 del· Estado» número 282)..
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

«(\ Bolctín Oficial del Estadu)lo número 5:\).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de lebrero de 1976

(I<Boletir! Otici"ll dcl Esll.I(I())~ número 53).
Circular de la Dirección Genc:ral de Aduanas de 3 tÍ\: m.uzo

de 1976 ((~BolC'tin·Oticial del Estudo. número 7.7).

Duodécimo.· L"l Dircl.:ción G~nentl de Adul.ln.as V la Oirec·
ción Genentl de E~portill.:ión. dentro de sus respc¡,;ti\i ..1S Cllmpc-
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Tabletas y barras reHenos.. posición estadística

Con un contenido t'n pew en sacarosa superior al 50

Tabletas y barras sin reBenar. posición est<-ldistica

111.1.2
por 100.

IIf .1.2.1
18.06.37.

111.1.2.2 Bombones. «(pralines» y oLros articulos de l.:onfite
ría. relleno de licor. posición estadística 18.06.38.

111.1.2.3 Bombones. (pralines». v otros articulm; de l.:ontitc-
ria. posición estadística 18.06.39. - .

111.2 Cnn un contenido en peso de materias gra:tas prol:e
dentes de la leche mayor o igual a 1.5 por 100 pero menor a 3
por 100.

111.2.1
18.06.44.

111.2.2 Tabletas y barras rellenos. posición c:ttadistica
18.06.41.

111.2.3 Bombones. ~(pralines), y otros artículos de confitería,
posició!1 estadística 18.06.53.

111.3 Con un contenido en peso de materias grasa~ prOl.:e-.
dentes de la leche mayor o igui:ll a 4.5 por 100 pero menor a 6
por 100: ...

In.3.1 Tabletas, v barras sin rellenar. posición eSLadística
18.06.74. .

lilA Con un contenido en peso de materias grasas proce-
dentes de la leche mayor o ¡gua! a 6 por 100. .

111.4.1 Tabletas y harras sin rellenar. posición est.adistica
18.06.83.

Cuarto.-A ·efectos comables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de las mercancias 1 al 5. realmente

contenidos en los productos I a 111 que se exporten. se podran
importar con franquicia arancelaria. se datarán en cuenta de ad
misión temporal o se devolverán los derechos i:lrancelürios..segun
el sistema al que se acoja el intere$ado. las siguientes cantIdades
de mercancJas:

Merca~cía ·1. 2 Y 5: 100 kilogramos.
Mercancía 3: 102.04 kilogramos.
Mercancia 4: J27.38 kilogramos.·o lo que es lo mismo.! 00

kilogramos. si no se cOq$iderll el jarolbe de· glucosa como se Im
. porta. sino la glucosa contenida en el mismo.

Como porcentaje de pérdidas se establece el 2 por JOq. para
el azúcar en concepto exclusivo de mermas. . .

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondaente hoja de delalle.
por cada productoexpona;do. las composici0!les de las ~aterias

primas empleadas. detemunantes del benefiCIO fiscal. aSI como
calidades. tipos (acabados. -colores. especificaciones particuhtres.
fonnas de presentación).dimensiones '1 demás caracteristicas·4.ue
las identifiquen y distingan de otras similares y que en c~lquler
caso deberan COincidir. respectivamente. con las mercanclas pre
viamente importadas o que en su compensación se importen pos
teriormente. a fin de· que la Al1uana. habida cuenta de tal decla
ración y.de las 'comprobaciones que estime conveniente realizar.
entre ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis
por -el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la l..'O-

rrespondiente hoja de detalle. ~ -
Quinto.-Se otorga esta. autorización por UA' periodo de dos

años. a partir de la fecha de su publicación en el «~I~tiJl Ofic.i~1
del Estádm,. debiendo el interesado. en su caiO. soliCitar la pro
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del· Ministerio de Comer·
cio de 24 de febrero de 1976.

_ Sexto.-Los países de ori~en deTa mercancía a importar seran'
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comen;ia
les nonnales.

Los paises de destino.de las' exportaciones serán. aquellos con
los que España mantiene asimismo rela~iones c<;tmerciales ~or

males o su moneda de pa~o sea com'er~lble. pudiendo la DI~ec
ción General de Exportación. si lo esuma oporttulo. autorizar
exportaciones a los demás países. ..'

Las exportaciones realizadas a partes del terntonno naCIOnal
. situadas fuera del área aduanera también se beneficiaran dél re

gimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas condi·
ciones' que las destinadas al extranjero. . , . . ..

Séptimo.-EI plazo para la lransformaclOn y exportaClon e,!l el
sistema de admisión temporal no podrá sc:r supenor ~ dos anos.
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habran de cum·

r,lirse I~s requisitos est.ablecldos en el pu~to 2..4 de la Orden de
a PreSIdenCia del Gobierno de 20 de nOViembre pe 1975 y en el
punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.
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ten~~as. adoptarán .Ia~ medidas adecuadas para la correcta apli
caelOn y desenvoh'lmlento de la presente autorización.

,Decimol("rcero.-.EI régimen .de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera conti.
nua~ión del qu~ tenía la ,firma <dndustrial Quesera Menorquina.
Sociedad AnoOlma)~. segun Ordenes de 27 de diciembre de 1980
(((8<?lelín Oficilill del Estad~))).-de ~ I de 'febrero oe 1981) y 7 de
septiembre de 1979 (((Boletm OfiCial del EstadQ) de 17 de octu
bre), a efecto~ de la r:nel1ción que en las licencias de exportadón
y correspondiente hOJa de detalle se haya hecho del citado .regi
men ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efe~:Los.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 22 de marzO" de 1985.-P. D .. el Director general de

Exportación. Apoloni? Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

8765 ORDEN de 22 de mar=o de·J985 por ¡u qUl' Sf!llulO
ri=a a la firma «Chocolates Hut'!jo, Sm:iedad Animi
'.llll". el r)gimen de lrúfico de perfe.ccionamü:nio Ue't;
\'0 para la importad/m de leche en poll'o, udu'ar. jo
rahl' de glucosa y cac'oo en musa y la exporraciim de
articulos de conjitería.

Ilmo. Sr.: Cumplidos ros- trámites reglametarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Chocolates Hueso. SOGiedad
Anónima», solicitando el ré~lmen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importacion de leche en polvo. azúcar. jarabe
de glucosa y cacao en masa y la exportación de articulas de con
fitería.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero,-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccioni:l
miento activo a la firma «Chocolates Hueso. Sociedad Anóni
ma), con domicilio en carretera de Aránzazu, Oñate (Guipúz
coa). y NIF A-28000974.

Segundo.-Las mercancías de importación serán lás siguientes:
1. Leche entera en polvo, con un 26 por 100 de MG.·posi-

ción estadística 04.02.3"3.1. , . '
2. Leche en polvo, con 1 por 100 de MG, posición estadís

tica 04.02.31.1.
3. Azúcar blanquil1a cristalizada. posición es~istica

17.01.10.3.
4. Jarabe de ~Iucosa de 43' Beaumé y 18,5 por 100 de ex

tracto seco. posicion estadística I7~02.28.9.
5. Cacao en masa. con el 10-12 por lOO de MG. posición

estadistica 18.03.30.2.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:
l. Articulos dé confitería sin cacao.
1.1 Chocolate blanco, posición estadística 17.04.06. _
1.2 Que no contengan materia grasa procedente de la leche.

con un contenido en sacarosa igualo mayor del 40 por 100 pero
menor del 50 por 100: -

1.2.1 Pastillas de goma. posición estadística 17.04.26.
1.2.2 Caramelos macizos. rellenos y de palo. pasición esta-

distica 17.04.28.

11: Cacao en polvo:
n.1 Sin azucarar, posición estadística IS.OS.oo.
11.2 Con un contenido en peso en sacarosa menor del 65

por 100. posición estadistica 18.06'.01.
11.3 Con un contenido en peso en sacarosa igual O mayor

del 65 por 100 pero menor del 80 por 100, posición estadistica
18.06.02.

IIJ. Chocolate y artículos de chocolate:
111.1 Que no contengan materias grasas procedentes de la

leche o que las contengan en cantidad inferior al 1.5 por 100.
IJI.I.I. Con un contenido en peso en sacarosa inferior al 50

por 100:
111.1.1.1 En bloque o masa. sin rellenar. posición estadística

18.06.21.
111.1.1.2 Tabletas y barras sin rellenar. posi~ión e5tadistica

18.06.24.
111.1.1.3 Tabletas y barras' rellenos. posición estadística

18.06.27.
111.1.1.4 Bombones. (cpra1ines~~ y Otros. artículos de confite

ría. posición estadística 18.06.29.


